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Abril de 2026REGIONAL NORTE DE SANTANDER
CENTRO DE LA INDUSTRIA LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS REG. NORTE DE SANTANDER ENERO - 1,26SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 48412-808024ID de ProcesoAdquiriente: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit adquiriente: 899.999.034-1

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRANombres y apellidos: BANCOLOMBIABanco a consignar:
60.322.763Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
cramirezs@sena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 91281773785

IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: SI
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2025 NO

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2026 es igual o superior a $209.496.000 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2025 fueron iguales o superiores a $69.718.600

SI
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 9190682/2026 Nº Compromiso SIIF 51326 Número de pagos durante la vigencia del contrato 10

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

CO1.PCCNTR.9190682 8 CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES: CPE NO. 54-9-2026-000786 OBJETO: PRESTAR SERVICIOS
DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA O COMPLEMENTARIA EN LOS DIFERENTES NIVELES
Y MODALIDADES EN EL PROGRAMA DE

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 44.848.304Saldo Anterior del Contrato:31/03/2026Al02/03/2026Del

Número de pago 1 Valor Total del Contrato: $ 44.848.304
Nuevo Saldo del Contrato: $ 40.742.473Valor Bruto Pago: $ 4.105.831,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 4.105.831 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0

$ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 4.105.831
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 2.908.731 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 0

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
FebreroMarzo 2.908.731,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 000000 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 0,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 0$1.750.905$ 0,00Valor base IVA

$ $ 0218.900 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 0 0,00%0,000 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 9.200 0 Reteica - 8299 0,00 0,000%
$ - 0,00 0,000%
$ 0,00 0,000%-

- 0,000%0,00$

- 0,00 0,000%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$
2,000%82.117,00Estampilla DepartamentalAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 837.984

0,00969.000$34.479.550$Renta Exenta 25%
Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 0$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $4.023.714,00
SON: CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Impartir Formacion Profesional Integral en los siguientes programas:
ficha Titulada Gestion Contable y de Informacion Financiera, Apoyo competencia Emprendimiento: 35,90 Horas
ficha Titulada Gestion Contable y de Informacion Financiera, Apoyo competencia Emprendimiento: 35,90 Horas
Ficha complementaria: Contabilidad Reconocimiento recursos financieros:48 horas
Ficha complementaria: Contabilidad Reconocimiento recursos financieros:10 horas
Desarrollo Curricular : 8 horas
TOTAL, HORAS : 137.8

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

ESPER  PEREZ RIVERA
INSTRUCTOR G19

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

HUGO LEON TABORDA OCAMPO
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02

23/04/26 17:57:47 USUARIO: SIC - C.C. 60322763



CERTIFICA

El(La) Señor(a) CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA identificado(a) con CC
60322763 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

31/01/2022

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 24 días del mes de marzo del año 2026.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

C

ALIADOS EN SALUD S.A.

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



CER_AFI_2026023897536

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA identificado con CC. 60322763 registra la siguiente información en el ramo
de Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 24 días del mes de marzo del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

NI - 899999034

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Tipo y Numero de
Documento

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/03/02

Estado afiliación Activo

Independiente con Contrato

2026/03/02

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2026/12/15

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

1855101 - FORMACION
ACADEMICA NO FORMAL,
INCLUYE LA EDUCACION
QUE SE OFRECE CON EL
OBJETO DE

1

Fecha retiro Estado del contrato Activo

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC24032026C60322763R14668612. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 60322763 realizó el día 24/03/2026 la inducción en Seguridad y Salud
en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA Identificado(a) con cédula de ciudadanía
60322763 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y

Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.

 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



San José de Cúcuta, 24 marzo de 2026 

 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
La Ciudad 

 
Asunto: Información solicitada por el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del decreto 
3032 de 2013 

Dando cumplimiento a lo establecido con el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del decreto 
3032 de 2013, y como persona actualmente residente en Colombia que durante el año calendario actual 
les estará cobrando rentas de trabajo (salarios, u honorarios, o comisiones, o servicios personales, o 
emolumentos eclesiásticos, etc.), suministro a ustedes la siguiente información para efectos de que 
ustedes mismos definan el valor de la retención en la fuente que se ha de aplicar a los valores a mi favor 
por concepto de rentas de trabajo: 

a. Durante el año gravable 2025, el 80% o más de mis ingresos brutos SI provinieron de la prestación 
de servicios de manera personal o el desarrollo de una actividad económica bajo cuenta y riesgo 
un empleador o contratante. 

b. Durante el año gravable 2025, el 80% o más de mis ingresos brutos NO provinieron de la prestación 
de servicios personales mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la prestación de servicios 
técnicos que no requieren la utilización de materiales o insumos especializados, o de maquinaria o 
equipo especializado. 

c. Por el año gravable 2025, soy una persona natural que SI quedé obligado a presentar declaración 
anual del impuesto de renta al gobierno colombiano. 

d. Por el año gravable 2025, soy una persona natural que NO obtuvo ingresos brutos totales superiores 
a 1.400 UVT ($69.718.600). 

e. Por el año gravable 2025, NO desarrollé una de las actividades señaladas en el artículo 340 del 
Estatuto Tributario y si la desarrollé no representó más del veinte por ciento (20%) de mis ingresos 
brutos. 

f. Por el año gravable 2025, NO presté servicios técnicos que requirieron de materiales o insumos 
especializados, o maquinaria o equipo especializado, cuyo costo representa más del veinticinco 
por ciento (25%) del total de los ingresos percibidos por concepto de tales servicios técnicos. 

 
En constancia de lo anterior, firmo en San José de Cúcuta a los 24 días del mes de marzo de 2026 

 

 
CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA 
C.C. 60322763 
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colpensiones
BOGOTÁ D.C, 16 de diciembre de 2025

Señor (a)
CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA

CL 21 BN 4 24

CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

BZ2025_27129329-3727874

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2025_27129329 de 2 de
diciembre de 2025

Ciudadano: CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA

Identificación: Cédula de ciudadanía 60322763

Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES. Como resultado de la solicitud de la referencia y con previa

autorización para ser notificado por medio de correo electrónico, le informamos
que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del Acto
Administrativo SUB 398095 del 16 de diciembre de 2025, mediante el cual
se resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017
emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación
electrónica queda surtida a partir de la fecha y hora en la cual la administración
certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el interesado
tuvo acceso al acto administrativo.

losEn la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no

recursos de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán

interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 del
2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección

subdirección que expidió el acto administrativo y los de apelación por
superior jerárquico.

Al

Ο

Su

presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación

necesaria para efectos del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual

Colpensiones
Página 1

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 - 21, Bogotá D.C., Colombia

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777

www.colpensiones.gov.co
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colpensiones
Continuación Radicado, 2025_27129329

debe ser firmada y presentada ante la entidad correspondiente, en caso que la
prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en cumplimiento

de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer

efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este

concepto (Cobro de Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la

radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.

Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o

prestación de tipo pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora

Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la radicación de una

petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo anterior so pena de iniciar
las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de

reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones

económicas correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico

notificación se entiende practicada y, en consecuencia, que conoce de

decisión, así como los derechos y deberes de los cuales es titular.

la

la

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de

su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co, link

atención al ciudadano y a conocer la oferta de trámites virtuales que hemos

dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea; comunicarse con

la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604

2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909 o solicitando cita

previa al número 601 4870305 para acercarse a uno de nuestros Puntos de

Atención Colpensiones (PAC), en donde estaremos dispuestos a brindarle el

mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

Página | 2

Colpensiones

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 - 21, Вogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300

Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777

www.colpensiones.gov.co
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Continuación Radicado, 2025_27129329

colpensiones

VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO

Constancia de Notificación Electrónica: 2025_27129329

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía

NUMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 60322763

NOMBRE CAUSANTE: CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SIERRA

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a) CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ

SIERRA, identificado con Cédula de ciudadanía 60322763 del Acto Administrativo

N° SUB 398095 del 16 de diciembre de 2025, mediante la cual se resuelve una

solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos

de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán
estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de

apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a

partir de la fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del

mensaje electrónico y, por ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la

Constitución Política, usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna
que provenga del tesoro público. De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990,
poner de manifiesto si percibe una pensiona privada con vocación de compartibilidad. Lo

anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del Código Penal,

modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: "falso testimonio. El que,
en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad

competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis
(6) a doce (12) años".

FIRMA:
FIRMA:

NOMBRE NOTIFICADO:

CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ

SIERRA

Identificado con: Cédula de ciudadanía 60322763

Colpensiones

paes
LUZ ADRIANA LOAIZA SANDOVAL

Profesional Master 320-08 con

asignación de funciones de Director de

Atención y Servicio

Página | 4

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 - 21, Bogotá D.C., Colombia

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909
Línea Gratuita: 01 8000 410909

www.colpensiones.gov.co

Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777

































  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141229188129

      6 0 3 2 2 7 6 3 1 Impuestos de Cúcuta  7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 0 3 2 2 7 6 3                     

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Cúcuta 0 0 1

RAMIREZ SIERRA CLAUDIA PATRICIA

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Cúcuta 0 0 1

CL  21 B N   4   24 URB TASAJERO
claudiapatriciaramirez@hotmail.com

                3 1 8 6 9 4 8 0 1 8       3 1 6 7 5 4 8 7 2 8

7 4 9 0 2 0 2 4 1 0 1 9 8 5 5 1 2 0 2 3 0 1 0 2 6 9 2 0 7 0 2 0 2 3 1 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2026-01-14 / 12:13:37PM

RAMIREZ SIERRA CLAUDIA PATRICIA 

CONTRIBUYENTE
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